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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Aje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta da la Diputación provincial A 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta, por cada linca de 
inserción s 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia 12 de Febrero.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid ein novedad 
en su importante salud. 

UOBIHRNO UB P K O V Í N U U . 

SECCION DE FOMENTO 

término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería v i 
gente. 

León 21 de Enero de 1893. 
Alonso Itouiúii Vega. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBEHNADOU CIVIL DE E S T A P R O 
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Rufino ' 
Vázquez y Tomás, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno do pro
vincia, en el dia 30 del mes de Di
ciembre, á las doce de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
36 pertenencias de la mina de car
bón llamada Esperanza, sita en tér
mino de los Caspios, del pueblo de 
Armada, Ayuntamiento de Vega-
mian, y linda al Oriente y Norte con 
camino que baja de Orones, al Este 
Granda de los Caspios, su parte Es
te y Sur rio de Arianes; hace la de
signación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto da partida 
donde existe una cruz en una pie
dra, que pov esto se llama Peña do. 
la Cruz, próxima unión de los cami
nos y arroyos de Arianes y Orones; 
desde dicho punto se medirán 300 
metros al Norte, poniendo ia 1.' es
taca; de ésta al Este, 1.200 metros, 
la 2.'; de ésta al Sur, 300 metros, la 
3.*; de ésta y con 1.200 metros al 
Oeste, se llegará al punto de parti
da; quedando cerrado el perímetro 
de las 36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de- i 
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 

Hago saber: Que por D. .luán An
tonio González, vecino de Fuente de 
Alba, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia 3 del mes de 
Enero, i las nueve y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de barbón llamada Escondida, sita 
en término del Barrero, del pueblo 
de Puente de Alba, Ayuntamiento 
de La Robla, y linda al Saliente con 
terreno común, Poniente con arro
yo, y Norte con término comuu; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que nay en dicho Ba
rrero; desde ésta se medirán al Sa
liente 2.000 metros; al Mediodía 
400; al Poniente 200, y al Norte 
500; quedando en esta forma cerra
do el perímetro, levantando las per
pendiculares, á los cuatro vientos, 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de seseuta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 20 de Enero de 1893. 

Alonso R o m ú n Vopn. 

AGRICULTURA 

No habiendo contestado muchos 
de los Ayuntamientos al interroga
torio que sobre canalización y cultivo 
de regadío se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 14 de Noviembre úl
timo, y siendo de gran utilidad que 
aquéllos remitan los dato? que se les 
pide para que pueda el Gobierno de 
S. M. (Q. D. G.), conocer con exac
titud la importancia del riego en la 
riqueza agrícola de esta provincia, 
á nii de quo en su dia pueda pro
yectar las mejoras necesarias para 
fomentarla, encargo á los Sres. A l 
caldes y Secretarios, que no hubie
ran cumplimentado este servicio, lo 
hagan á la mayor brevedad, dentro 
de todo el mes actual. 

León. 9 áe Febrero de 1893. ! 
El Gobernador, 

Alonso Rouitín Vega. 

Interrogatorio que se cita 

1. ° Canales y acequias que exis
ten en ese termino municipal, sus 
nombres, rios de que se derivan y 
lecha de su construcción. 

2. ° Sitio y término municipal en 
que está emplazada la presa de to
ma de aguas. 

3. ° Longitud de los canales y 
acequias, y pueblos que recorren. 

4. Si se destinan las aguas pa
ra el riego ó para el movimiento de 
molinos ú otros artefactos, y en qué 
proporción para cada uno de dichos 
aprovechamientos. 

5. ° Superficie regada en cada 
pueblo aproximadamente, expresada 
en hectáreas ó en la medida usual 
del país. . 

6. ° Propietarios de los canales, 
administración de los mismos, or
denanzas ó reglamentos y precio 
del agua para el riego. 

7. * Sindicatos, Juntas y Auto
ridades que entiendan y resuelvan 
las reclamaciones de los regantes 
sobre la distribución ó reparto de las 
aguas. 

8. ° Número de norias y otras 
máquinas elevatorias que haya en 
ese distrito, y superficie aproximada 

que se riega por medio de estos 
aparatos. 

Negociado 2.°—Montes. 

En el anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL, enrrespondieute al dia 
de hoy, núm. 96, se lia consig
nado en el anuncio de subasta de 
285 robles, de los montes de Villar 
de Arroyo, que tendrá lugar el dia 
1.° de Marzo próxirto, ante ei A l 
calde de Paradaseca, que aquélla se
rá doble y simultánea; debiendo en
tenderse que será sencilla, y solo se 
verificará ante él citado Alcalde, 
mediante no llegar la tasación á la 
cantidad que determina el art. 98 
del Reglamento de 17 de Mavo de 
1865. 

León 8 de Febrero de 1893. 
El gobernador. 

Alonso l l o m n n Ycg». 

El dia 1.° de Marzo próximo, y 
hora de las doce do su mañana, ten
drá lugar, ante el Alcalde de Vega 
de Espinareda, con asistencia de un 
empleado del ramo de Montes, la 
subasta de 10 metros cúbicos de 
madera de roble, en el monto do 
Séxamo, tasados en 100 pesetas; te
niendo presente que dichos aprove
chamientos se sujetarán al pliego 
de condiciones facultativas publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de 
Noviembre del año próximo pasado. 

León 10 de Febrero de 1893. 
El Gobernador. 

Alonso no imín Vega. 

A fin de que los Ayuntamientos 
de esta provincia puedan formular 
las propuestas de aprovechamientos 
forestales que han de utilizar du
rante el año forestal de 1893 á 94, 
he acordado disponer se publique 
en este periódico oficial el modelo 
adjunto, al objeto deque con suje
ción al mismo, se remita» á este Go
bierno, á la brevedad posible, las 
propuestas de los productos qu¿ de
seen utilizar. 

León 9 de Febrero de 1893. 
El Gobernador, 

Alonso l l o m ú n Vi 'gu . 

I 



PARTIDO JUDICIAL D E 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLO DE 

PRESUPUESTO que para el afto forestal de 1893 á 1894 forma el pueih tk para atender al consumo de Aojares y demás necesidades, 
cuya relación, está á cargo de las Corporaciones municipales 

Arboles que se solicitan y dimensio
nes de éslos 

Nombro del monte 
y su ostensión 

Ilectártas d faneyaa 

Bspocio 
de que 

se halla poblado Ramaje 
Eslcréot 

LEÑAS 

Ramón 
Extcrioi 

Brozas 
'Ealtriot 

Especie y número de cabezas que lian de 
pastar en los montes públicos 

apoca 
del aprovechamiento 

Día en que 
empieza 

Dia en que 
termina 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Jleclutamiento y reemplazo ¿el Ejército 
9.a Secc ión 

Exorno. Sr.: En consideración á 
que en años anteriores se ha conce
dido prórroga para la redención á 
metálico, por iniciativa de los Cuer
pos Colegisladores; teniendo además 
en cuenta la práctica seguida en 
1891, y en vista de que la concesión 
de ese beneficio no causa daño á los 
intereses públicos, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer: 

1. " Se prorroga hasta el dia 4 de 
Marzo inclusive, el plazo que para 
redimirse á metálico, concede el pá
rrafo primero del art. 153 de la ley, 
y expira el 11 del actual. 

2. " Los Capitanes generales de 
los distritos dispondrán se dé la ma
yor publicidad á la presente dispo
sición, dejando sin curso cuantas 
instancias se promuevan en solici
tud de que se amplíe el nuevo plazo 
que ahora se concede, sean cuales 
fueren las causas ó pretextos en que 
funden los interesados su petición. 

D'! Real urden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos aüos. Madrid 1.° de Febrero de 
1893.—López Dominguez.—Seüor... 

de Lema.—Sr. Gobernador civil de 
León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de La Robla, contra 
la providencia de ese Gobierno civil, 
revocatoria de un acuerdo de dicha 
Corporación, que mandó tapiar una 
puerta abierta por D. José González 
Alvarez, en una finca de su propie
dad, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente órden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1893.—El 
Director general, J . Maria Jimeno 
de Lerma.—Sr. Gobernador c i f i l de 
la provincia de León. 

el plazo de quince dias, á contar des
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su dere
cho. 

Dios guarde á V. S; muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.—El 
Director general, J . Maria Jimeno 
de Lerma.—Sr. Gobernador civil do 
la provincia de León. 

COMISION PROVlSCIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Gaspar Peréz y otros vecinos del 
Ayuntamiento de La Majúa, contra 
un acuerdo de la Comisión provin
cial, trasladando la capitalidad del 
municipio al pueblo de San Emilia
no, y antes do proponer resolución, 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas, á rin de que en el plazo de 1 
diez dias, á contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente órden. pue-
dan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1893.—El 
Director general, J. Maria Jimeno 

Instruido el oportuno; expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Valderas, de esa provin
cia, contra providencia de V. S., que 
revocó un acuerdo de dicho Ayun
tamiento, sobre roturación de un te
rreno en Adilón y Focias, que fué 
denunciado por el Visitador muni
cipal de ganadería, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente órden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.—El 
Director general, J . Maria Jimeno 
de Lerma.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Melchor Barrio, contra providen
cia de V. S., que revocó un acuerdo 
del Ayuntamiento de Ardon, en esa 
provincia, relativo á la destrucción 
de una valla levantada por D. Feli
ciano González, sírvase V. S. poner
lo, de oficio, en conocimiento de las I 
partes interesadas, á fin de que en j 

SUBASTA 
DE HARINAS Y GARBANZOS CON DESTI

NO A LOS ACOGIDOS EN EL HOSPICIO 
DE LEON. 
El dia 28 de los corrientes, ten

drán lugar en el Salón de Sesiones 
de la Diputación, las subastas de 
harinas y garbanzos, con destino á 
los acogidos en la Casa-Hospicio de 
León, verificándose la primera á las 
once de su mañana, y la segunda á 
¡as doce. 
. La subasta de harinas se celebra 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que las publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL déla provincia, correspondien
te al 16 de Diciembre próximo pa
sado, y la de garbanzos á 48 pesetas 
64 céntimos el hectolitro, o sea á 
108 reales fanega. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial, del dia de hoy, se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 6 de Febrero de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas M . Granizo. 
—P. A. de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE tUClENDd 
DK LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Qaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 29 de Mayo últi
mo, aparece inserto el anuncio s i 
guiente: 

«Ignorando la actual residencia 
de D. Francisco, D.* Adela, D. Gui
llermo, D." Isabel y D. Adrián Rico 
del Valle, hijos y herederos de doña 
Luisa del Valle Rico, se les cita, lla
ma y emplaza en sus defectos á sus 
herederos, para que por sí ó por 
medio de apoderado,se presenten 
en esta Delegación de Hacienda en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Qaceta de Madrid, con 
objeto de notificarles los cargos que 
á ios mismos resultan en el expe
diente dé alcance incoado contra su 
ya citada madre, D." Virginia, como 
Administradora de Loterías de esta 
capital; en la inteligencia de que de 
no verificarlo en dicho plazo, se les 
declarará en rebeldía y les pasarán 
el perjuicio que haya lugar.» 

Y habiendo transcurrido el plazo 
marcado con bastante exceso, sin 
que ninguno de los indicados seño
res se haya presentado al objeto ex
presado, esta Delegación ha acorda-
io declararles en rebeldía, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 117 del 
Reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para que llegue á conoci
miento de los interesados, y á los 
efectos consiguientes. 

León 7 de Febrero de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que en los dias 12 al 

16, ambos inclusive, del comente 
mes, desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde, tendrá l a 
gar en las casas de D. José Ramón 
Peña y D. Manuel Alvarez Lombar-
dia, de esta vecindad y Ambasmos-
tas, la cobranza de la recaudación 
voluntaria de territorial, industrial 
y de consumos; correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año 
económico, apercibiendo á los con
tribuyentes morosos con los recar
gos consiguientes, transcurrido ^ue 
sea dicho plazo. 

Lo tjue se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Vega de Valcarce 7 de Febrero 
de 1893.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Cislierna. 

Por acuerdo de esta Corporación, 
del dia 14 del presente mee, se anun
cia vacante la plaza de Farmacéuti
co de beneficencia municipal, para 
facilitar los medicamentos necesa
rios á 38 familias pobres del Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
125 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes de esta clase que 



deseen desempeñar ó aceptar el car
go aludido por la referida cantidad, 
en razón de convenio, dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento, en el 
plazo dé 30 dias, contados desde la 
techa del anuncio; advirtiendo que 
serán preferidos los que ejerzan esta 
profesión en Sabero, Riafio, Boñar, 
Almanza y Carrizal, como puntos 
más cercanos. 

Cistierna 31 de Enero de 1893.— 
El Alcalde, Matías Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Rendo Valdetaejar 

Según parte recibido de Juan 
Liébana, vecino del pueblo deTara-
nilla, en la comprensión de este 
Ayuntamiento, en el día de ayer, 
6 del corriente mes y hora de las 
cinco ó cinco y media de su tarde, 
ha desaparecido de la becera de ga
nado vacuno, que administraba el 
pastor ó vecino Miguel Liébana, 
una novilla de la propiedad del refe-

' rido Juan, de las señas que á conti
nuación se expresan: 

Edad 2 años, pelo castaño oscuro, 
asta bien formada, alzada regular; 
la cual según se desprende del con
tenido de dicho parte, ha caminado 
con una piara de ganado de igual 
clase, que de la feria celebrada en 
dicho día en el pueblo de Valderrue-
da, conducían ciertos individuos 
desconocidos. 

La persona que diera noticia de 
dicha res extraviada, se lo partici
pará al que provee, con el fin de ha
cerlo igualmente al interesado. 

Renedo Valdetuejar 7 de Febrero 
de 1893.—El Alcalde, Casto Diez. 

Alcaldía constitucional ie 
Valdepolo 

Emilio de la Varga M-araña, veci
no de Villahibiera, en este distrito, 
me da parte que en 6 del actual, se 
le ha desaparecido de la cabana, una 
pollina de las señas siguientes: 

Cerrada de edad, como de seis 
cuartas de alzada, pelo negro y pre
ñada. 

Valdepolo y Febrero 7 de 1893.— 
El Alcalde, Nicasio Sandoval. 

Alcaldía constitucional de 
Castnmudarra 

Los dias 26 y 27 del corriente, de 
nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde, tendrá lugar en este Ayunta
miento, la recaudación del tercer 
trimestre de la contribución territo
rial, quedando abierta dicha recau
dación los diez dias siguientes, co
mo segundo período voluntario, en 
la casa-habitacion del encargado de 
la misma, siendo éste el que lo ha 
verificado en los trimestres ante
riores. 

Castromudarra 5 de Febrero de 
1893.—El Alcalde, Matias Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Argania. 

Con el fin de proceder á la con
fección del amillaramiento ó su 
apéndice, para la derrama de la con
tribución territorial de 1893 á 1894, 
se invita á los contribuyentes de es
te término, á que en el término de 
15 dias, que se contarán desde el s i 
guiente al en que este anuncio apa
rezca inserto, entreguen en la Secre
taria del Ayuntamiento las relacio

nes de altas ó bajas que hayan teni
do en su riqueza imponible desde la 
última rectificación, sin que pasado 
dicho término sean admitidas las 
indicadas relaciones, que se presen
tarán en papel de oficio. Pues asi lo 
acordó este Ayuntamiento en sesión 
de 5 de los corrientes. 

Arganza 7 de Febrero de 1893.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional ie 
fresno de la Vega. 

El dia 29 del próximo pasado mes 
de Enero se perdió en la capital de 
•provincia (León), por la persona que 
le llevaba, el sello de este Ayunta
miento. 

Se ruega al que le haya hallado 
que le devuelva al Secretario de di
cho Ayuntamiento, quien gratifica
rá; llamando la atención de la perso
na en cuyo poder so halle qae pue
de hacer la devolución por el correo. 

Fresno de la Vega Febrero 6 de 
1893.—El Alcalde, Félix Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

En los dios 19 y 20 del actual es
tará abierta la cobranza voluntaria 
del tercer trimestre de territorial é 
industrial, en lacasa de Ayuntamien
to, y horas de nueve de su mañana 
hasta las cinco de su tarde, á cargo 
dsl Concejal D. Francisco Fernan
dez. 

Villadangos 6 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Tomás Villadangos. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1893-94, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Castromudarra 
Cistierna 
Cubillas de Rueda 
Fresno de la Vega 
Joarilla 
Valdepiélago 

las alteraciones que hayan sufrido, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de no hacerlo asi, continuarán con 
la que vienen figurando; advirtién
doles que dichas alteraciones no se 
llevarán á efecto si no acreditan en 
el propio término que han satisfe
cho los correspondientes derechos 
á la Hacienda. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio.—Valderrey 7 
de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Gaspar Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Su hallan terminadas y expuestas 
al público por término de un mes, en 
la Secretaria de Ayuntamiento, las 
cuentas del Pósito, respectivas a) 
ejercicio de 1891 á 92. Lo que he 
dispuesto se haga saber para gene
ral conocimiento de este vecindario, 
y en cumplimiento á lo que dispone 
la regla 3." de la Real instrucción 
para la contabilidad de los Pósitos 
municipales. 

Noceda 1.° Febrero de 1893.—El 
' Alcalde-Director, Tomás Travieso. 

— E l Secretario-Interventor, Tomás 
Rodríguez. 

Don Gaspar Martínez y González, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Valderrey. 
Hago saber: Que habiendo de pro-

cederse por la Junta pericial á la 
rectificación de los cuadernos de 
amillaramiento, para fijar á cada 
contribuyente el liquido imponible 
que á cada uno corresponda, es ne
cesario que los que hayan sufrido' 
alteración en la riqueza non que fi
guraban en el del año próximo pasa
do, presenten relaciones juradas de 

Don Manuel Martínez, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Villazanzo. 
Hago sabor: Que debiendo ocu

parse la Corporación, á propuesta de 
la Junta pericial, de consignar en el 
apéndice las variaciones por ventas, 
permutas, sucesiones y las que na
cen do reunión ó división de las fin
cas, las naturales por conclusión del 
tiempo de exención temporal de las 
fincas, ó por cambio de los objetos á 
que están destinadas, y las excep
tuadas permanentemente que han 
de hacerse en cada una de las tres 
partes de que consta el amillara
miento, por baja en una de ellas, y 
alta en otra, para la formación del 
apéndice antes del 1." de Marzo del 
corriente año, en que debe exponer
se al público, he acordado llamar la 
atención, no ya solo de los contri
buyentes quenayan experimentado 
las variaciones, si que también de 
los demás habitantes que hubiesen 
adquirido fincas, á fin de que los que 
aun no han presentado el parte es
crito del alta ó baja, lo verifiquen 
dentro del presente mes; en la in
teligencia, qne transcurrido éste, no 
se tendrá en cuenta el parte que se 
presente para el apéndice del próxi
mo ejercicio. 

Al escrito, que se extenderá en 
papel del sello de oficio para venta, 
o en papel común, reintegrado con 
un timbre de diez céntimos de pese
ta, ha de acompañarse el documento 
que acredite la traslación de domi
nio, registrado en el de la Propiedad, 
ó declaración de no haber título por 
verificarse la trasmisión sin hacerse 
constar en documento alguno, con 
nota, en ambos casos, de haber sa
tisfecho los derechos de trasmisión 
ó de estar exento de tal impuesto el 
acto á que aquél se refiera. 

Con el fin de que llegue á noticia 
de todos ¡os habitantes, se fija el 
presente en Villazanzo á 4 de Fe
brero de 1893.—El Alcalde, Manuel 
Martínez. 
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D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de León y su partido. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha, recaidc en sumario que ins- . 
truyo por hurto de ropas, do la pro
piedad de D. Antonio Gil, vecino de 
Mansilla de las Muías, he acordado 
insertar la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, interesando 
de las autoridades y agentes de la i 
policia judicial, la busca y captura i 
de Victorina N . , y ocupación de los í 
efectos robados, poniendo á una y ; 
otros á mi disposición. ! 

Dado en León á 1." de Febrero de 
1893.—Alberto Rios. — P . S. M . , j 
Eduardo de Nava. I 

Senas de Victorina N. 
Estatura regular, como de 24 á 

26 afios, color trigueño, ojos azula
dos, pelo corto. Viste falda de per- . 
cal á flores, chaquetilla azul, toqui
lla negra, mantón color ceniza y : 
pañuelo á la cabeza, de percal claro. .' 

Objetos robados. ! 
Un pañuelo de ocho puntas, ne- ! 

gro, de lana; una chaquetilla de 
merino, también negra; unas botas 
de guma, para mujer; un delantal 
de hilo á cuadros blancos y negros; 
una falda de percal; cuatro varas de 
lienzo, sin estrenar, y veinte cho
rizos. 

D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez 
de primera instancia é instrucción 
de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia pro
nunciada en juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido á instancia 
de Manuel Diaz Gallo, como padre 
de su hija Pascuala Diaz, contra 
Ramón y Santiago López Gon
zález, vecinos de Sotelo, sobre divi
sión y partija de bienes quedados al 
fallecimiento de Ramón González, 
abuelo de aquélla, se sacan á pública 
subasta por término de veinte días, 
que tendrá lugar el 21 de Febrero 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, en la sala de audiencia de es
te Juzgado, y sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes: 

Una casa terrena, cubierta de pa
ja, ó sea su mitad proindivisa con la 
otra mitad de Santiago López, divi
didas por un tabique con un cacho 
de corral, en el que existe un peral, 
cabida todo de un medio; es decir, 
la mitad de la caca con el corral, l in
da ésta al Naciente con dicha mitad 
del Santiago López y por los demás 
aires con camino, en 150 pesetas. 

Un prado al sitio del Pontón, de 
dos cuartales en sembradura, linda 
Naciente prado de Miguel Lama, 
Mediodía presa, Poniente reguero, y 
Norte presa, con la hierba pendien
te, en 150 pesetas. 

Otro á Val de Barralla, de hacer 
dos cuartales y medio, Naciente 
más de María Rodríguez, Mediodía 
J Poniente caborca, y Norte prado 
de Hermenegildo López, con la hier
ba, en 250 pesetas. 

Otro al sitio de Cosa, de cuatro 
medios. Naciente presa, Mediodía 
prado de José Lama Gutiérrez, Po
niente Monte y Norte prado de don 
Leopoldo Sánchez, vecino de Villa-
franca, en 25 pesetas. 

Otro prado al sitio del Parradin, 
de un medio, Naciente más prado 
de Petra Gutiérrez, Mediodía presa. 
Poniente prado de Martin López y 
Norte presa, en 50 pesetas. 

Una tierra al sitio de la Redonda, 

cabida de dos cuartales, Naciente 
tierra de Manuel Vidal y otros, Me
diodía más de Manuel Gutiérrez, 
Poniente monte y Norte tierra de 
Hermenegildo López, en 30 pesetas. 

Otra al mismo sitio más abajo, de 
hacer cuatro medios. Naciente más 
de Pedro Méndez, Mediodía otra de 
Domingo Gutiérrez, Poniente más 
de Serafín Lama y Norte más de 
Martin López, en 15 pesetas. 

Otra al sitio de la Costa, de un 
cuartal, Naciente más de Cárlos Ló
pez, Mediodía de José Lama Tuñon, 
Poniente de Manuel Vidal y Norte 
de Domingo Gutiérrez, en 7 pesetas 
50 céntimos. 

Una tierra cortina al sitio del Te
so, con su fruto de lino, cabida de 
dos medios, linda Naciente más de 
herederos de Diego Lama, Mediodía 
de Blas González, Poniente de San
tiago López y Norte camino, en 35 
pesetas. 

Otra cortina di sitio de las de 
Martínez, cabida de un medio, l in
da Naciente más de Antonio Díaz, 
vecino de Cela, Mediodía de here
deros de Isidoro López, Poniente 
más de Pedro Doral y Norte camino, 
en 25 pesetas. 

Otra tierra cortina al sitio de la 
Cha ó entre caminos, cabida igual 
á la anterior, linda Naciente más de 
Manuel García, Mediodía camino, 
Poniente más de Marta López y Nor
te camino, ésta y la anterior sem
brada de patatas, en veinte pesetas. 

Seis castaños con su terreno, de 
cuartal y medio al sitio del Rebollal, 
linda Naciente más de Marta López, 
Mediodía de Isidoro Lama, Ponien
te de Pedro Doral y Norte de Pe
dro López, en cincuenta pesetas. 

íincas en Paradaseca 
Un prado regadío al sitio de Valí-

ña da Sebes, cabida de un cuartal 
próximamente, ó sea cuatro áreas, 
treinta y seis centiáreas, que linda 
al Naciente prado de Francisco Ló
pez, Mediodía y Poniente reguera y 
Norte más prado de herederos de Isi
doro Lopes, vecinos todos de Sotelo, 
en 75 pesetas. 

íineas en Ceta 
Una tierra con tres pies de casta

ños dentro, al sitio de la Cernada, 
en término de dicho Cela, cabida de 
un cuartal próximamente ó sean 
cuatro áreas treinta y seis centiá
reas, linda Naciente y Mediodía más 
de Pedro López, de Sotelo, Poniente 
y Norte tierra de Matías Tuflon, de 
Cela, en 20 pesetas. 

Otra tierra con tres castaños al 
mismo sitio y término de la ante
rior, cabida de un cuartal próxima
mente ó sean cuatro áreas treinta y 
seis centiáreas, linda Naciente y 
Mediodía más de Pedro López, de 
Sotelo, Poniente y Norte tierra de 
Matías Tuñon, de Cela, en 15 pese
tas. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y se ad
vierte á los licitadores que no hay 
títulos de propiedad y que no po
drán exigirlos. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
31 de Enero de 1893.—Ramiro Val
carce.—D. S. O., Francisco Agus
tín Bálgoma. 

llama y emplaza á Daniel Villán 
Fernandez, de diecinueve años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Laguna Dalga, partido de La Bañe-
za, domiciliado últimamente en Sa-
hagun, y cu la actualidad de ignora
do paradero, con el fin de que com
parezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en causa que se 
instruye por robo de una yegua: 
apercibiéndole que si en el termino 
de diez dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid no comparece, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

.Dado en Reinosa y Febrero 8 de 
1893. — Eustaquio G u t i é r r e z . — 
P. S. M . , Timoteo Lucio P. 

D. Jesús Fernandez Lomana, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que en la noche del 29 al 30 de 
Enero próximo pasado, fué sustraí
do de la casa de Florencio Sar
miento Domínguez, vecino de Val-
deras, un baúl terciado, forrado de 
cuero negro, con dos listones en la 
tapa, el cual contenía, entre otros, 
los objetos siguientes: 

Un pañuelo de color paja, de 
Crespón ó Manila, en una caía de 
cartón. 

Otros dos pañuelos de lana, al
fombrados, en buen uso, azulado 
uno y verdoso otro. 

Un vestido de merico negro, en 
buen uso. 

Un manteo, paño grana, nuevo. 
Dos mantillas, una de Recadcry 

otra paño-sedü, en buen uso. 
Un chaleco de terciopelo, de cua

dros, en buen uso. 
Un sombrero negro, fino, de ala 

ancha y nuevo. 
Un collar, ó sea gargantilla de 

oro. 
Unos pendientes de oro, ó seau de 

los llamados arillos. 
Una colcha de percal,en buen uso, 

cou fleco blanco, color barquillo. 
Una porción de papeles, entre 

ellos escrituras de compra de fincas 
y talones de contribución. 

Doscientas pesetas en esta forma: 
Un billete de Banco de 25 pe

setas. 
Quince pesetas en plata, en mo

neda de 5 pesetas cada una. 
Otras 15 pesetas en seis piezas, y 

la cantidad restante, en piezas de 
peseta; hallándose en éstas una ó 
dos piezas de á 2 pesetas; igno
rándose quién ó quiénes, hayan po
dido ser los autores, y la hora en 
que tuvo lugar el hecho indicado. 

Por lo tanto, ruego y encargo á 
todas las autoridades y dependien
tes de la policia judicial, procedan 
á la busca y ocupación de los efec
tos indicados, asi como á la deten-

j cion y conducción á esto Juzgado, 
con las seguridades debidas, de la 
persoua ó personas en cuyo poder se 
encuentren, siempre que no justifi
quen su legítima procedencia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 3 
de Febrero do 1893.—Jesús F. Lo
mana.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez 
de instrucción del partido de Rei
nosa. 
En virtud del presente so cita, 

D. José Getino, Juez municipal de 
¡ Sariegos. 
I Hago sabor: Que en los procedi-
! mientos do apremio para llevar á 

efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal, seguido en 
este Juzgado, á instancia de D. Pau
lino Balouena, vecino de San Feliz, 

apoderado de D. José Tilve, vecino 
de León,contra D." Florentina Blan
co, vecina de Pobladura, sobre pago 
de cincuenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos, con más el dos 
por ciento mensual desde el venci
miento de la obligación, se embar
gó, á instancia de este apoderado, 
la finca siguiente: 

1.' Una casa en el casco 
del pueblo de Pobladura y 
sitio de la calle Real, sin nú
mero, que se compone de 
varias habitaciones, cubier
tas de teja, con su corres
pondiente corral y puertas 
de calle, que linda Oriente 
con callejón, Mediodía con 
corral y casa de Vicente 
Getino, Poniente y Norte 
con calle Real, tasada en mil 
trescientos reales 1.300 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado en 
el dia tres de Marzo próximo veni
dero de mil ochocientos noventa y 
tres, hora de las dos de su tarde; y 
se advierte, que la finca carece de 
título inscrito en el registro de la 
propiedad, y el que quiera tomar 
parte en el remate, ha de ser por 
cuenta del comprador el adquirir el 
referido título de la finca ya expre
sada; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; tampoco podrá tomar 
nadie parte en la subasta sin con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, óen el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de mil trescientos reales, 
tipo de la subasta. 

Dado en Sariegos á seis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—José Getino.—Ante mí, Juan An
tonio García. 

ANUNÜIUS PA1ÍTIC0LA.KE8. 

ARRIENDO D E FINCAS 

Se arriendan varios quiñones 
de fincas de la propiedad del Se
ñor Conde de Peñaranda de Bra-
camonte, radicantes en Villafrue-
la, Vegas del Condado, Barrio 
de Nuestra Señora, Ambasaguas, 
Barrillos, Pardesivil, Gallegos y 
Sopeña. 

Encargado D. Epigmenio Bus-
tamante, Plazuela del Castillo, 
6, León. 

| EL CAMPON Dlí BARRILLOS 
j Los que quieran interesarse en el 

arriendo de dicha finca pueden pre
sentarse en la subasta que para di
cho efecto se verificará el 21 de los 
corrientes, en el despacho de don 
Epigmenio Bustamante, en León,, 
á las doce de la mañana. 

LEON: 1893 

1 • • i Imprenta do la Diputación provincial. 


